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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- Incorporar al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal 1494, el Artículo

459, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 459.- DENOMINAR 'De la ribera del Pipo' a la calle delimitada:

a) al Sur y al Oeste por el Macizo 111 de la Sección J;

b) al Norte y al Este por el Macizo 113 de la Sección J y la ribera del Río Pipo

Desde:

a) el límite Sudoeste de la Parcela 15, del Macizo 113, de la Sección J;

b) el limite Sudoeste de la Parcela 16, del Macizo 113, de la Sección J."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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